
Secretaría.- Juzgado Promiscuo Municipal.- Pensilvania, Caldas,  noviembre 

veinticinco (25) de dos mil veinte  (2020).  Revisada la providencia de fecha 20 

de noviembre de 2020,  por medio de la cual se decretó una medida cautelar en 

demanda ejecutiva con radicado 2020-00096, se tiene que por error involuntario  

se ordenó el embargo de sumas de dinero depositadas en banco agrario por el 

ejecutado RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ CARDONA, siendo lo requerido el 

embargo del salario devengado por el mismo. A Despacho el 25-11-2020. 

  

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania – Caldas, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la medida 

cautelar decretara no fue la solicitada por la parte demandante, a través de su 

apoderada judicial, en la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de RICARDO ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CARDONA, con radicado 2020-00096, se dispone lo siguiente. 

 

1.- Dejar sin efecto la providencia de fecha 20-11-2020,  por  medio del cual se 

decretó el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas por el 

ejecutado RODRÍGUEZ CARDONA en las cuentas de depósito judicial del Banco 

Agrario de Colombia S.A.  

 

2.- DECRETAR el EMBARGO de la quinta (5ª) parte de lo que exceda del salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado RICARDO ANDRÉS 

RODRÍGUEZ CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.058.844.063, por laborar como empleado al servicio de CONCENTRADOS 

DEL CENTRO, cuyas oficinas se ubican en la Avenida Kevin Ángel Nro. 56 - 120 

de la ciudad de Manizales, tel. 8852616  ext. 111, correo electrónico: 

compras@concentradosdelcentro.com.  

 

En consecuencia, OFÍCIESE para tal efecto al señor pagador de dicha empresa 

o quien haga sus veces, con la advertencia que los dineros retenidos deberá 

consignarlos ante el Banco Agrario de Bolivia, Caldas en la cuenta de depósitos 

judiciales Nro. 175412042001 de este Despacho Judicial e igualmente deberá 

mailto:compras@concentradosdelcentro.com


informar a este Despacho la efectividad de la medida cautelar, so pena de las 

sanciones pertinentes, Artículo 593-9 del Código General del Proceso. Por 

secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MANUELA AGUDELO AGUIRRE 

JUEZ 
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